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Número 3.136/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSÉ RESINO PLIEGO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. SOR MARÍA DE
AGREDA. 12, 3° - IZ de MADRID, de la sanción im-
puesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en exp. núm. 215/3, por importe de 300,54
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el

artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300.51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030002152 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90_ de 20 de diciembre
(B.O.E. de 3 de cuero de 1.99 1). lo que le puede
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suponer un recargo del 20% sobre el importe de la
citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 3.137/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a notificar a ANICA LILIANA
COMAN (50000391), de nacionalidad RUMANA,

cuyo último domicilio conocido fue en CARRETERA
DE BURGOHONDO, 7 6 1, de ÁVILA ÁVILA, la
Resolución, del expediente de solicitud de RESIDEN-
CIA TEMPORAL la RENOVACIÓN (N°. expte.
050020020002212).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno
en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 25 de julio de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.
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Número 3.129/03

T E S O R E R Í A G E N E R A L D E L A S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-



tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 05 de agosto de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.130/03

T E S O R E R Í A G E N E R A L D E L A
S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I -
D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O -

R E S N O L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto de los suje-
tos responsables que figuran en la relación adjunta,
por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total
asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facul-
tad que me confiere el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95),
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 109
del Reglamento General de Recaudación, mediante
la publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS ante la corres-
pondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bas-
tante para el pago de la deuda por principal, recargo
de apremio, intereses en su caso, y costas del proce-
dimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 110.3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecen-
cia en el plazo de 8 días por si o por medio de repre-
sentante, con la advertencia de que si ésta no se pro-
duce, se le tendrá por notificado de todas las sucesi-
vas diligencias hasta que finalice la substanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse oposición al apre-
mio dentro del plazo de los quince días siguientes al
de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó,
por alguna de las causas señaladas en el artículo
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34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte días sin haber recaído resolu-
ción expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 05 de agosto de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.135/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

R E S O L U C I Ó N  D E  1  D E
A G O S T O  D E  2 0 0 3  D E  L A

D E L E G A C I Ó N  T E R R I T O R I A L
D E  Á V I L A P O R  L A Q U E  S E
E S T A B L E C E N  L A S  C O N D I -
C I O N E S  P A R A L A Q U E M A

D E  R A S T R O J O S  Y R E S T O S
D E  C O S E C H A E N  T E R R E N O S

A G R A R I O S  S I T U A D O S  A
M Á S  D E  C U A T R O C I E N T O S

M E T R O S  D E  T E R R E N O S
F O R E S T A L E S

La quema de rastrojos y restos de cosechas de
forma incontrolada constituyen un riesgo para las
personas y los bienes y causa un deterioro del medio
ambiente, favoreciendo a su vez los procesos de ero-
sión.

A tal efecto, se ha excluido esta práctica en las
superficies de las explotaciones acogidas a progra-
mas agroambientales y en aquellas cuyos titulares
soliciten la indemnización compensatoria. Asimismo,

la Orden AYG/ 194/2003, de 25 de febrero «B.O.C.
y L.» n° 42, de 3 de marzo) establece que salvo deter-
minadas excepciones la quema de rastrojos y pastos
implicará reducciones en las ayudas de la Política
Agraria Comunitaria.

Por tanto, sin perjuicio de la aplicación de lo indi-
cado en el párrafo anterior, es preciso establecer las
condiciones en las que podría realizarse la quema de
rastrojos y restos de cosecha en las superficies agra-
rias situadas a más de cuatrocientos metros de terre-
nos de monte, ya que la quema en superficies agra-
rias situadas a menos de esta distancia ha sido obje-
to de una regulación expresa con carácter general, a
través de la Orden MAM/743/2003, de 28 de mayo
(«B.O. C. y L.» n° 110, de 10 de junio)

En virtud de lo anterior, esta Delegación Territorial

RESUELVE: 

11..  OObbjjeettoo  yy  áámmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn

Es objeto de esta Resolución establecer las condi-
ciones para la quema de rastrojos y restos de cosecha
en las superficies agrarias que estén ubicadas a más
de 400 metros de montes arbolados o desarbolados.

En consecuencia esta Resolución no será de apli-
cación a los terrenos de montes, sean arbolados o
desarbolados, y a la franja de 400 metros de ancho
que los circunda como perímetro de protección, en
los que será de aplicación la Orden MAM/743/2003
de 28 de mayo, por la que se fija la época de peligro
estival de incendios forestales en la Comunidad de
Castilla y León y se establecen normas sobre la utili-



zación del fuego para el año 2003 « B.O.C. y L.» n°
110 de 10 de junio).

22..  CCoonnddiicciioonneess  ggeenneerraalleess

2.1 La quema de rastrojos en terrenos agrarios
situados a más de 400 metros de montes arbolados
o desarbolados podrá realizarse a partir del 1 de
octubre de 2003, respetándose la fecha fijada en las
Ordenanzas del término municipal correspondiente
en el caso de terrenos sometidos a ordenación común
de pastos.

2.2 No obstante lo indicado en el apartado ante-
rior, los agricultores que tengan en vigor contratos de
medidas agroambientales o que hayan solicitado la
indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das para el año 2003 no podrán realizar la quema de
rastrojos ni de restos de cosecha en toda la superficie
de su explotación ya que en caso contrario perderán
el derecho a percibir la ayuda anual y/o la indemni-
zación.

Asimismo, los agricultores que soliciten pagos por
superficie a los cultivos herbáceos, ayuda a las legu-
minosas de grano, ayudas al lúpulo, ayudas a la pro-
ducción de tabaco, semillas o aceite de oliva, que
realicen quemas de rastrojos en su explotación esta-
rán sometidos a una reducción, de las ayudas indica-
das en este párrafo, que oscilará entre el 5% y el 20%
según los casos, salvo que la quema se lleve a cabo
en los términos indicados en el apartado 1 del artícu-
lo 5 de la Orden AYG/ 194/2003 de 25 de febrero
(«B.O.C. y L.» n° 42, de 3 de marzo).

2.3 La quema de rastrojos y restos de cosecha
deberá llevarse a efecto de un modo controlado para
evitar los riesgos que puedan afectar:

- Al tráfico de vehículos en las vías de comunica-
ción próximas.

- A las viviendas o construcciones próximas.
- A los árboles y arbustos existentes en los linderos

y a la vegetación que sirva de refugio a la fauna.
- A las plantaciones próximas de viñedos, frutales

y de los cultivos que aún estén sin recolectar en el
momento de la quema.

A las superficies colindantes propiedad de otros
agricultores.

2.4 Con el fin de poder controlar la quema de ras-
trojos y restos de cosecha, el interesado deberá
comunicar la intención de realizar la misma, con al
menos 24 horas de antelación. Dicha comunicación
se efectuará de acuerdo con el modelo que figura
como anexo y se presentará en el Ayuntamiento

correspondiente al término municipal en el que esté
ubicada la superficie objeto de la quema, notificán-
dose asimismo al presidente de la Comisión de Pastos
en el caso de terrenos sometidos a ordenación común
de pastos.

De igual forma el interesado deberá comunicar a
los propietarios de los terrenos colindantes la quema
a realizar y el momento de la misma.

33..  CCoonnddiicciioonneess  eessppeecciiaalleess

Toda quema de rastrojos y restos de cosechas
deberá efectuarse con la suficiente precaución , sien-
do obligatoria la adopción al menos de las siguientes
medidas:

a) Realizar una franja cortafuegos en todo el perí-
metro de la zona que se va a quemar, que en ningún
caso será inferior a 2 metros.

En todo caso se deberán preservar de la quema
los linderos con vegetación arbórea, arbustiva o sub-
arbustiva.

b) Situar personal dotado de medios suficientes
para evitar la propagación del fuego a los terrenos
colindantes.

c) Iniciar la quema después de salir el sol y darla
por terminada cuando falten dos horas al menos para
su puesta.

d) No abandonar la vigilancia de la zona quema-
da hasta que el fuego esté completamente extinguido
y hayan transcurrido al menos dos horas sin que se
observen llamas o brasas.

e) No quemar de forma continua superficies supe-
riores a 50 Has.

f) No quemar en días de fuerte viento.
g) Que el humo y las cenizas procedentes de la

quema no afecten a viviendas, naves u otro tipo de
instalaciones colindantes, ni se ocasione falta de visi-
bilidad en las vías de tráfico.

h) Si se personaran Agentes de la Autoridad y
apreciasen razones que desaconsejen o hagan peli-
grosa la quema, podrá ser aplazada o suspendida la
misma hasta que desaparezcan las causas que moti-
varon su suspensión.

44..  IInnccuummpplliimmiieennttoo

La quema de rastrojos y restos de cosecha que se
efectúe incumpliendo las condiciones fijadas en la
presente Resolución será sancionada de acuerdo con
la legislación vigente y en particular, si se trata de
terrenos sometidos a ordenación común de pastos,
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de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1999
de 4 de febrero de Ordenación de los Recursos
Agropecuarios Locales

En Ávila, a 1 de agosto de 2003
El Delegado Territorial, Francisco Sánchez Gómez

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE

ÁÁVVIILLAA

Número 3.132/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

E X T R A C T O  D E  L O S  A C U E R -
D O S  A D O P T A D O S  P O R  E L

P L E N O  D E  E S T A
E X C E L E N T Í S I M A

D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A L ,
E N  S E S I Ó N  E X T R A O R D I N A -
R I A ,  C E L E B R A D A E L P A S A -

D O  D Í A D I E C I O C H O  D E
J U L I O  D E  D O S  M I L T R E S .

1.- Se aprobó el acta de la sesión extraordinaria
(Constitutiva), celebrada el día 4 de julio de 2003.

2.- Aprobar el régimen de sesiones del Pleno
Corporativo.

3.- Aprobar la creación y composición de las
Comisiones informativas permanentes y Comisión
Especial de Cuentas de la Corporación.

4.- Designar representantes de la Corporación en
distintos órganos colegiados, cuyo nombramiento es
competencia del Pleno.

5.- Se dio cuenta de la constitución de grupos
políticos de la Corporación, de la designación de
portavoces y de la Junta de portavoces.

6.- Se dio cuenta de distintas Resoluciones de la
Presidencia por las que se nombran Vicepresidente 1°
y 2°; se nombran miembros de la Comisión de
Gobierno y se delegan competencias en la Comisión
de Gobierno y Diputados.

7.- Se aprobaron las asignaciones de miembros
corporativos y a grupos políticos.

8.- Se dio cuenta de una Resolución de la
Presidencia por la que se delegan competencias en la
Comisión de Gobierno.

9.- Se aprobó la creación de una plaza de perso-
nal eventual (Auxiliar Administrativo) y de la modifica-
ción de otra (Jefe de Gabinete de Presidencia).

10.- Se dio cuenta de sendas Resoluciones de la
Presidencia por las que se nombra personal eventual
(Auxiliares Administrativos y Jefe de Gabinete de
Prensa).

11.- Aprobar r la designación de una Comisión
Gestora para el Ayuntamiento de Hurtumpasc

12.- Aprobar el expediente de modificación de
créditos nº 3/2003

Ávila, a 30 de julio de 2003
Firmas, Ilegibles

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.139/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

R E S O L U C I Ó N  D E  L A
A L C A L D Í A

En la plantilla de personal de esta Corporación
figura el puesto de trabajo de personal eventual de
ARQUITECTO TÉCNICO ASESOR MUNICIPAL.

Corresponde al Alcalde la provisión de estos pues-
tos de trabajo mediante libre nombramiento, confor-
me a las atribuciones conferidas por el artículo 104.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Por todo ello, HE RESUELTO:
PPRRIIMMEERROO..- Nombrar a DON JOAQUÍN ZAMO-

RANO GARCÍA para ocupar el puesto de trabajo de
ARQUITECTO TÉCNICO ASESOR MUNICIPAL reser-
vado a personal eventual, con las atribuciones y dedi-
cación que figura en la descripción del puesto y la
retribución de 879,56 Euros brutos mensuales, que-
dando sujeto al régimen de los funcionarios, excepto
en cuanto al nombramiento y cese.

SSEEGGUUNNDDOO..- El personal eventual nombrado
podrá ser cesado libremente por esta Alcaldía y auto-
máticamente cesará cuando el propio Alcalde cese o
expire su mandato, no implicando este nombramien-
to mérito para el acceso a la función pública o a la
promoción interna.

TTEERRCCEERROO..- Publíquese este nombramiento en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila con especifi-
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cación del régimen de retribuciones y dedicación y
dese cuenta al Pleno en la primera sesión que cele-
bre.

Candeleda, 2 de Julio de 2003.
El Alcalde, Ilegible
Ante mí
El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 3.140/03

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E L A
S I E R R A

E D I C T O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por espa-
cio de 30 días hábiles, se halla expuesto al público el
expediente de Imposición de la Ordenanza y tarifas
de la tasa sobre CEMENTERIO MUNICIPAL aproba-
do, provisionalmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión de fecha 29 de julio de 2003.

En el mismo plazo, con arreglo al artículo 49 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril y Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los interesados pueden examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Bonilla de la Sierra a 31 de julio de 2003
El Presidente, Honorio Rico Sánchez

– o0o –

Número 3.141/03

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E L A
S I E R R A

E D I C T O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por espa-
cio de 30 días hábiles, se halla expuesto al público el
expediente de Imposición de la Ordenanza y tarifas
de la tasa sobre RECOGIDA DE BASURAS aprobado,
provisionalmente por el Pleno de esta Corporación,
en sesión de fecha 29 de julio de 2003.

En el mismo plazo, con arreglo al artículo 49 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril y Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los interesados pueden examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Bonilla de la Sierra a 31 de julio de 2003
El Presidente, Honorio Rico Sánchez

Número 3.142/03

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E L A
S I E R R A

E D I C T O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por espa-
cio de 30 días hábiles, se halla expuesto al público el
expediente de Imposición de la Ordenanza y tarifas
de la tasa sobre CONSTRUCCONES, INSTALACIO-
NES Y OBRAS aprobado, provisionalmente por el
Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 29 de
julio de 2003.

En el mismo plazo, con arreglo al artículo 49 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril y Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los interesados pueden examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Bonilla de la Sierra a 31 de julio de 2003

El Presidente, Honorio Rico Sánchez

– o0o –

Número 3.147/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N M I G U E L D E
S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

Por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le
confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y artí-
culo 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por decreto de 23 de junio de 2003 he nom-
brado Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento al
concejal DON RICARDO ESTEBAN GARCÍA LÓPEZ,
para la sustitución de la Alcaldía en los casos de
vacante, ausencia o enfermedad. De dicho nombra-
miento se dio cuenta al Pleno celebrado el día 27 de
junio de 2003.

San Miguel de Serrezuela a 30 de julio de 2003.

El Alcalde Fabian Blanco Escribano.
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